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Comité Local de Derechos Humanos SAN CRISTÓBAL 

 

 

 

 

 

FECHA: 13 de mayo de 2026 

HORA: 9: 00- am 

ACTA No. 003_ de _2026_ 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

 

LUGAR: Alcaldía Local de San Cristóbal 

 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 
 

 

 

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Yenni Alexandra 
Morales 

Delegado Secretaría Distrital de 
Integración Social - 
Subdirecciones 
Locales para la 
Integración Social 

X  Asiste Claudia 

Roncancio en remplazo 
de la delegada 

Carmen Rosa 
Romero 

Delegado Consejería de Paz, 
Victimas Y 
Reconciliación 

X   

Julián Olarte- Brenda 
Gómez 

Delegado Policía Metropolitana 
de Bogotá - Oficina 
de Derechos 
Humanos 

X  Asiste Brenda Gómez 
en remplazo del 
delegado 

Daniela Perilla Delegado Subred Integrada de 
Servicios de Salud 
Centro Oriente E.S.E. 

X   

Carolina 
Montoya 

Delegado Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte 

 X  
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Viviana Vásquez Delegado Secretaría Distrital de 
Ambiente 

X   

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Jessica Paola Rivera 
Roa 

Delegado Secretaría Distrital de 
la Mujer 

X   

 Delegado Consejo Consultivo 
De Mujer Y Genero 

 X  

Claudia Bernal Delegado Consejo Consultivo 
Local LGTBI 

 X  

Claudia Milena 
Barrera 

Delegado Consejo Consultivo 
Local de Niños, Niñas 
Y Adolescentes 

X   

Oscar Sichaca Delegado Consejo Local De 
Sabios Y Sabias 

X   

Ana Avila Delegado Secretaría Distrital del 
Hábitat 

X   

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

 

Nombre Cargo Entidad 

Daira Rocio 
Montaño Ocoro 

Secretaría Técnica SDG-DDHH 
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REPRESENTANTES PERMANENTES: 

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Yenni Alexandra 
Morales- 

Delegado Secretaría Distrital de 
Integración Social - 
Subdirecciones 

X  Asiste Claudia 
Roncancio en remplazo 
de la delegada 

 

  Mesas Indígenas Locales  X  

Ivan Calderon Otro Personería de Bogotá 

- Personerías Locales 

X  Personero Local San 
Cristóbal 2 

Carmen Rosa 
Romero 

Delegado Consejería de Paz, 
Victimas Y 
Reconciliación 

X  Asiste Camila Ramírez 
en remplazo de la 
delegada. 

Adriana Tibata- 
Jenny Alvis 

Otro Secretaría de 
Educación del Distrito 

X  Directora Local- 
Adriana Tibata 

Julian Olarte Delegado Policía Metropolitana 
de Bogotá - Oficina 
de Derechos 
Humanos 

X  Asiste Brenda Gómez 
en remplazo del 

delegado 

Gabriel Tatar  Secretaría Distrital de 
Desarrollo 
Económico 

 X  

Daniela Perilla Delegado Subred Integrada de 
Servicios de Salud 
Centro Oriente E.S.E. 

X   

Carolina 
Montoya 

Delegado Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte 

 X  

Viviana Vasquez Delegado Secretaría Distrital de 
Ambiente 

 X  

Yuleisy Jimenez- Delegado Secretaría Distrital de 
Movilidad 

X   
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Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Jessica Paola Rivera 
Roa 

Delegado Secretaría Distrital de 
la Mujer 

X   

Nataly Gomez  Secretaría Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

X   

 Delegado Consejo Consultivo 
De Mujer Y Genero 

 X  

Claudia Bernal Delegado Consejo Consultivo 
Local LGTBI 

X   

Claudia Milena 
Barrera 

Delegado Consejo Consultivo 
Local de Niños, Niñas 
Y Adolescentes 

X   

Dora Cossio  Consejo Consultivo 
De Comunidades 
Negras, 
Afrocolombianas, 
Raizales Y 
Palenqueras 

 X  

Oscar Sichaca Delegado Consejo Local De 
Sabios Y Sabias 

X   

Isaac Saavedra Delegado Consejo Local De 
Juventud 

 X  

Jorge Grosso Delegado Asociación De Juntas 
De Acción Comunal 

 X  

Carlos Hernando 
Macias Montoya- 
Yudy Angelica 
Vasquez Joya 

Otro Alcaldía Local de San 
Cristóbal 

X  Asiste delegada para 
presidir el CLDDHH 

 

   Asiste  
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Nombre Cargo Entidad 
Sí No 

Observaciones 

Ana Avila Delegado Secretaría Distrital del 
Hábitat 

X   

Maria Belinda 
Roman 

Delegado Mesas Local de 
Participación Efectiva 
de las Víctimas 

X   

  Consejos Consultivos 
Poblacionales Locales 

 X  

Daniel Vega  Consejo Local de 
Discapacidad 

 X  

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Janeth Martinez Ciudadanía  X   

Gutierrez Contratista Defensoría del Pueblo X   

Andrea Torres Directora Fundación Bautista X   

Hermes Cavides Contratista ALSC Tejido Social X   

Karen Crarrero Contratista ALSC Tejido Social X   
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Jeisson Mayorga Contratista ALSC Participación X   

Yudi Bareño Contratista ALSC Tejido Social X   

Marleny Contratista ALSC Participación X   

 

CITACIÓN: 

Siendo las 9:30 am del 13 de mayo de 2026, con previa citación a los sectores e instancias de 
participación, se inicia la sesión extraordinaria del Comité Local de Derechos Humanos de la 
Localidad San Cristóbal – CL DDHH, con directivos y delegados (as) al espacio. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Apertura por parte de la alcaldía local de San Cristóbal. 
2. Llamado a lista y verificación de quórum. 

3. Socialización de la Alerta Rosada (Defensoría del Pueblo). 
4. Elección de la delegación al Consejo Local de Paz (socialización del Decreto). 
5. Socialización de Insumos para la Cartografía Social. 

6. Proposiciones y varios. 

7. Cierre. 
 

 

DESARROLLO: 

 

 Verificación del quórum.

La secretaria técnica de la instancia realiza la verificación de los representantes permanentes indicando que se 
cuenta con quórum deliberatorio para iniciar la sesión ordinaria del Comité Local de Derechos Humanos, 
conforme a lo establecido en el Decreto 204 de 2023 “Por medio del cual se modifica el Decreto 455 de 
2018 “Por medio del cual se crea el Comité Distrital de Derechos Humanos, los Comités Locales de 
Derechos Humanos, y se dictan otras disposiciones”. De igual manera, manifiesta que se ha verificado 
el listado diligenciado por los participantes al Comité, contando con la asistencia de 15 representantes 
permanentes y 8 representantes invitados. 
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 Aprobación orden del día.

Se da apertura a la sesión por parte de quien preside el Comité Local de Derechos Humanos de San 
Cristóbal, Yudy Angelica Vázquez Joya, quien da la bienvenida a la sesión del mes de mayo, agradeciendo 
la presencia de los participantes. Posterior a este, se da lectura al orden del día y a la verificación del quórum 
por parte de la Profesional Daira Montaño, quien Ejerce la Secretaría Técnica del Comité Local de 
Derechos Humanos de la Localidad de San Cristóbal, preguntando a los, y las delegadas asistentes si 
aprueban el orden del día propuesto, a lo que responden afirmativamente. Se finaliza la verificación del 
quórum y se procede a continuar con el siguiente punto del orden del día. 

 

 Seguimiento compromisos.
 

 

 

Compromisos Nombre 
responsabl 
e 

Entidad Observaciones 

 
 
Socialización de la 
Alerta Rosa 

 

 

Daira Montaño 

 

SDG-DDHH 

 
En el marco de la sesión 
del Comité Local de 
Derechos Humanos del 
mes de abril 2026, se 
pactó socializar la alerta 
rosa en el comité de 
mayo. 

 

 

3. Socialización de la Alerta Rosada (Defensoría del Pueblo). 

Se realizó la socialización de la estrategia denominada Alerta Rosa, mecanismo impulsado por la Defensoría 
del Pueblo orientado a la búsqueda inmediata y articulada de mujeres desaparecidas o reportadas como no 

localizadas, especialmente en aquellos casos en los que existan indicios de violencia basada en género, riesgo 
de feminicidio, trata de personas, desaparición forzada u otras vulneraciones a los derechos humanos. Durante 
la exposición se explicó que esta herramienta surge como una medida de protección y reacción institucional 

frente al aumento de casos de desaparición de mujeres y niñas en el territorio nacional, reconociendo 
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particularmente la labor de las denominadas “madres buscadoras”, quienes desde la ciudadanía y el 
acompañamiento comunitario han impulsado acciones de exigibilidad, búsqueda y garantía de verdad frente a 

los casos de personas desaparecidas. 

Asimismo, se enfatizó que la Alerta Rosada busca acelerar la articulación entre entidades del Estado, 
organismos de control, autoridades locales y comunidad, permitiendo activar de manera oportuna rutas 

institucionales de atención, búsqueda y protección, evitando demoras que puedan poner en mayor riesgo la 
vida e integridad de las víctimas. 

En el espacio se socializaron las rutas de activación de la alerta por parte de funcionarios y entidades 
participantes, aclarando que no es necesario esperar un tiempo determinado para reportar la desaparición de 
una mujer. Igualmente, se abordaron los fundamentos normativos que respaldan esta estrategia, entre ellos la 

Ley 1257 de 2008 sobre prevención y sanción de las violencias contra las mujeres, así como otras disposiciones 
relacionadas con la protección integral de derechos humanos y la atención a víctimas. 

De igual manera, se resolvieron inquietudes relacionadas con la activación de rutas institucionales, 
competencias de las entidades y procedimientos de articulación interinstitucional frente a casos de 

desaparición o riesgo. Se destacó la importancia de fortalecer los canales de comunicación comunitaria y contar 
con material pedagógico y de difusión para ser socializado durante recorridos territoriales y jornadas 
comunitarias, con el fin de que la ciudadanía conozca las rutas de atención, los mecanismos de denuncia y las 

entidades competentes. 

3.1 Elección de la delegación para la participación en las mesas del Consejo Local de Paz 

En el marco del desarrollo de la sesión, se realizó la elección de la persona delegada para representar al comité 
en las mesas del Consejo Local de Paz, en cumplimiento de la normatividad vigente y de los lineamientos de 
participación institucional en dichos espacios. Durante este punto, el señor Jeisson Mayorga realizó una 
socialización general sobre el funcionamiento del Consejo Local de Paz, explicando el marco normativo que 
regula su operación, los objetivos de participación ciudadana y territorial, así como las entidades e instancias que 
deben hacer presencia en estos escenarios de articulación interinstitucional. 

Se resaltó la importancia de fortalecer la participación activa del comité en espacios relacionados con 
construcción de paz, convivencia, garantía de derechos humanos y fortalecimiento del tejido social, reconociendo 
estos escenarios como fundamentales para la articulación de acciones comunitarias e institucionales en el 
territorio. 

Por unanimidad de la plenaria, quien representará el Comité Local de Derechos Humanos en el Consejo Local 
de Paz es la señora Maria Belinda Roman Quiceno. 

3.2 Socialización del proyecto sobre percepción de seguridad ciudadana y cartografía social 

El área de Bienestar realizó la socialización inicial del proyecto orientado a identificar la percepción de seguridad 
de la ciudadanía mediante la implementación de ejercicios de cartografía social y territorial. En el desarrollo del 
espacio se propuso construir una metodología participativa que permita identificar factores asociados a la 
percepción de inseguridad, dinámicas territoriales, zonas de riesgo y reconocimiento de actores comunitarios 
presentes en el territorio. Asimismo, se planteó la posibilidad de elaborar un mapa de organizaciones sociales, 
especialmente aquellas que trabajan en temas relacionados con mujeres, derechos humanos y atención 
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comunitaria. Los participantes realizaron diferentes observaciones y recomendaciones para fortalecer la 
metodología propuesta, resaltando la necesidad de definir claramente el objetivo principal de la actividad, con el 
fin de garantizar coherencia entre las acciones, los resultados esperados, los recursos requeridos y las estrategias 
de implementación. 

Igualmente, se señaló la importancia de que el ejercicio de cartografía social tenga un enfoque participativo y de 
garantía de derechos humanos, permitiendo que la ciudadanía haga parte activa de la construcción del diagnóstico 
territorial y de las propuestas derivadas del mismo. 

Como conclusión del punto, se acordó que cada integrante del comité presentará una propuesta relacionada con 
el objetivo de la cartografía y las posibles actividades derivadas del ejercicio, con el propósito de consolidar una 
metodología conjunta y definir las acciones institucionales posteriores. 

 

 

3.3 Concertación de las actividades a realizar en abril y mayo 2026 

Se realizó la definición y programación de las actividades a desarrollar durante el mes, especialmente 
aquellas orientadas a la prevención del delito de trata de personas, la sensibilización comunitaria y la 
garantía de derechos humanos en el territorio. Durante la discusión se reiteró la importancia de fortalecer 
la participación activa de las entidades e integrantes del comité, así como el cumplimiento del plan de 
trabajo previamente establecido. En ese sentido, se recomendó mantener el acompañamiento institucional 
en los diferentes espacios comunitarios y jornadas territoriales programadas. 

Para el mes de mayo se programó un recorrido territorial el día 20 de mayo en horas de la mañana en el 
sector de San Blas, estableciendo como punto de encuentro la Alcaldía Local de San Cristóbal. 
Adicionalmente, se propuso continuar desarrollando jornadas de socialización y sensibilización 
relacionadas con el cuidado, respeto y buen trato hacia las personas mayores. Asimismo, se informó que 
la profesional Jessica quedó encargada de remitir la información correspondiente al recorrido programado 
para el mes de junio, orientado específicamente a actividades de sensibilización y prevención de violencias 
contra la persona mayor. 

De igual manera, se programó una jornada territorial para el martes 26 de mayo en los sectores de Juan 
Rey y Libertadores, estableciendo como punto de encuentro el CAI de Juan Rey a las 9:30 a.m. La 
actividad tendrá como propósito realizar procesos de sensibilización comunitaria sobre la prevención del 
maltrato hacia las personas mayores y las implicaciones legales y sancionatorias derivadas de estas 
conductas. 

Durante este punto también se propuso fortalecer la estrategia comunicativa de las jornadas territoriales 
mediante la elaboración de piezas pedagógicas e informativas que incluyan canales de atención, rutas de 
denuncia y mensajes institucionales de prevención. Se recomendó que el material comunicativo mantenga 
un enfoque pedagógico y preventivo, evitando mensajes excesivamente agresivos, pero permitiendo 
evidenciar el acompañamiento y seguimiento institucional frente a estas situaciones. 

 

4. Varios- 
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En el espacio de varios se socializó información remitida por la Secretaría Distrital del Hábitat relacionada 

con la entrega de subsidios de vivienda con corte al mes de abril. 

Se informó que, dentro del programa “Ahorro para mi Casa”, se otorgaron siete subsidios; en “Oferta 

Preferente”, dos subsidios; en “Reactiva tu Compra”, once subsidios; y en el programa “Reduce tu Cuota”, 

treinta y siete subsidios. 

Asimismo, se comunicó que durante los días 19 y 20 de mayo se llevará a cabo la convocatoria correspondiente 

al programa “Ahorro para mi Casa”, mientras que del 20 de mayo al 1 de junio estarán habilitadas las 

inscripciones para la convocatoria de “Oferta Preferente” a través de la página oficial de la Secretaría Distrital 

del Hábitat. 

Igualmente, se informó que la feria de vivienda relacionada con la estrategia de Oferta Preferente se 

desarrollará los días 2, 3 y 4 de julio, invitando a los asistentes a consultar los requisitos y condiciones de 

participación en las convocatorias. 

Finalmente, se aclaró que dentro del programa “Ahorro para mi Casa” el subsidio será consignado 

directamente al beneficiario y no al arrendador, destacando además los criterios económicos establecidos para 

acceder a los programas según el nivel de ingresos del hogar. 
 

 

 

Compromisos Nombre responsable Entidad 
Fecha límite para su 

cumplimiento 

2 Enviar acta del CLDDHH Daira Montaño SDG-DDHH Lo antes posible 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Yudy Angelica Vasquez Joya 

Presidencia 

Daira Rocio Montaño Ocoro 
Secretaría Técnica 

 

 

 

Anexos: 

1. registros fotográficos. 

2. Lista de firma de asistentes. 
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                      Consejo Local de Juventud de San Cristóbal 
 
 

 Ley Estatutaria 1622 de 2013  
 

Ley Estatutaria 1885 de 2018 
 

Resolución 002 de 2026 
 

 

ACTA DE REUNIÓN DEL CONSEJO LOCAL DE 
JUVENTUD  N°04 

 

Siendo las 08:30 p.m. del día siete (07) de mayo de dos mil veintiséis (2026), 
mediante la plataforma virtual Microsoft Teams, se dio inicio a la Sesión 
Extraordinaria del Honorable Consejo Local de Juventud de San Cristóbal, 
previa convocatoria realizada conforme a la normatividad vigente y al reglamento 

interno de la corporación.  

1.​ Verificación del quórum​
Se procedió a realizar la verificación de asistencia de los y las Honorables 

Consejeros(as) Locales de Juventud, constatando la presencia de un número 

suficiente de integrantes para deliberar y adoptar decisiones válidas. En 

consecuencia, se declaró formalmente constituido el quórum deliberatorio y 

decisorio. 

2.​ Registro de asistencia​
 Se deja constancia de la asistencia de los siguientes consejeros y consejeras: 

NOMBRE COMPLETO N° DE DOCUMENTO 

Sebastián David Prado Moreno 1.023.917.951 

Julián Esteban Ardila Bocanegra 1.010.041.045 

Sara Valentina Moya Cruz 1.028.661.317 

Geovanni Alexander Osuna Tunarosa 115.755.745 

Pedro Isaac Castañeda Saavedra 1.027.402.214 

Eddie Santiago Angarita Garzón 1.012.917.171 

Heidy Catalina Castañeda Bautista 1.024.485.983 

Luis Alejandro Torres De Hoyos 1.007.313.969 

Cristian Andrés Yalanda Aranda  1.003.150.897  

Linda Zenith Morón Ramírez 1.001.891.519  

Rafael Junior Ruiz Zuñiga 1.000.048.506 

 

 



                      Consejo Local de Juventud de San Cristóbal 
 
 

 Ley Estatutaria 1622 de 2013  
 

Ley Estatutaria 1885 de 2018 
 

Resolución 002 de 2026 
 

 
3.​ Postulación de candidatos(as) 

Siendo las 08:54 p.m., se da apertura formal al proceso de postulación de       

candidatos(as) para la designación del (la) representante del Honorable 

Consejo Local de Juventud de San Cristóbal ante el Comité Local de Paz. En 

consecuencia, se postulan los siguientes consejeros y consejeras locales de 

juventud para integrar dicho espacio de participación y representación 

institucional: 

NOMBRE COMPLETO N° DE DOCUMENTO 

Heidy Catalina Castañeda Bautista 1.024.485.983 

4.​ Apertura del proceso de votación 

Siendo las 8:56 p.m., la Presidencia de la sesión declara formalmente la apertura del 

proceso de votación para la elección del (la) representante del Honorable Consejo 

Local de Juventud de San Cristóbal ante el Comité Local de Paz. 

Una vez surtido el proceso de votación por parte de los y las Honorables 

Consejeros(as) Locales de Juventud presentes, los resultados quedaron registrados 

de la siguiente manera: 

NOMBRE COMPLETO N° DE DOCUMENTO N° DE VOTOS 

Heidy Catalina Castañeda 
Bautista 

1.024.485.983 11  

Siendo las 09:00 p.m., la Presidencia declara formalmente el cierre del proceso de 
votación para la elección del (la) representante del Honorable Consejo Local de 
Juventud de San Cristóbal ante el Comité Local de Paz. 

Teniendo en cuenta que únicamente se presentó una (1) postulación para ocupar 
dicha representación, la decisión fue adoptada por unanimidad; no obstante, en 
garantía de los principios de transparencia, participación y constancia institucional, 
se llevó a cabo el respectivo proceso de votación, registrándose los votos emitidos 
por los y las Honorables Consejeros(as) Locales de Juventud presentes. 

 

 

 

 



                      Consejo Local de Juventud de San Cristóbal 
 
 

 Ley Estatutaria 1622 de 2013  
 

Ley Estatutaria 1885 de 2018 
 

Resolución 002 de 2026 
 

 
5.​ Proposiciones y varios 

Acto seguido, la Presidencia da apertura al punto de proposiciones y varios, espacio 
destinado para que los y las Honorables Consejeros(as) Locales de Juventud 
presenten observaciones, socializaciones, inquietudes y demás asuntos de interés 
relacionados con el ejercicio de representación juvenil y las actividades adelantadas 
por la corporación. 

En primera instancia, se desarrolla una intervención relacionada con el cierre de la 
Semana de la Juventud, en la cual se socializan diversos aspectos organizativos, 
metodológicos y logísticos correspondientes a las actividades realizadas en el marco 
de dicha conmemoración.  

Posteriormente, la consejera Sara Murillo hace uso de la palabra para socializar 
aspectos relacionados con el tema de transporte y logística para el día de cierre de la 
Semana de la Juventud, exponiendo diferentes consideraciones frente a la movilidad 
y traslado de las y los participantes a las actividades programadas.  

Finalmente, una vez agotados los puntos establecidos en el orden del día y no 
existiendo más intervenciones por parte de los asistentes, siendo las 09:14 p.m., la 
Presidencia da por finalizada y levanta formalmente la sesión extraordinaria del 
Honorable Consejo Local de Juventud de San Cristóbal, dejando constancia de lo 
actuado para los fines pertinentes. 

Asimismo, se deja constancia de que la Mesa Directiva realizará la respectiva 
citación a las próximas sesiones de la corporación, conforme a las disposiciones 
reglamentarias, necesidades institucionales y competencias establecidas en la 
normatividad vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                      Consejo Local de Juventud de San Cristóbal 
 
 

 Ley Estatutaria 1622 de 2013  
 

Ley Estatutaria 1885 de 2018 
 

Resolución 002 de 2026 
 

 
Firman la presente acta: 
 

 

 

 

 
 
 
Sebastian David Prado Moreno​
Consejero Local de Juventud ​
Presidente del Consejo Local de Juventud.  

Heidy Catalina Castañeda Bautista​
Consejera Local de Juventud ​
Vicepresidenta del Consejo Local de Juventud.   
 

Sara Murillo Valois ​
Consejera Local de Juventud ​
Secretaria del Consejo Local de Juventud.  
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Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 6 

Vigencia: 21 de agosto de 2024 

Caso HOLA: 70103 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

CONCEJO LOCAL LGBT  

 

Fecha: Jueves, 14 de mayo de 2026 

Hora de inicio: 2:00 p.m. 

Lugar: CDC San Blas 

Hora de finalización: 04:00 p.m. 

Lugar: Salón Comunal San Blas 

 

 

PARTICIPANTES  

 

Nombre Entidad Área  

Jenny Moreno SDIS  Sub LGBTI 

Jenny Real  Subred CD Gestión y Análisis  

Jorge Mario Alcaldía Local de San Cristóbal Área de Derechos Diferenciales 

Ximena Gomez Alcaldía Local de San Cristóbal Área de Derechos Diferenciales 

Diana Muñoz  Alcaldía Local de San Cristóbal Área Participación  

Jeison Mayorga Alcaldía Local de San Cristóbal Área Participación 

Andrea Collantes IDDPAC GMYG 

Jairo Moreno IPES SDAG 

 

OBJETIVO: 

Fortalecer el bienestar emocional y la salud mental de las personas cuidadoras, promoviendo el reconocimiento de sus emociones, el autocuidado y el desarrollo de 

herramientas para afrontar situaciones de estrés, duelo y cambios en su entorno personal y social. 

 

1. Instalación de la reunión 

Siendo las 2:00 p.m. del jueves 14 de mayo de 2026, en las instalaciones del CDC San Blas, se dio inicio a la sesión del Consejo Local LGBTI de San Cristóbal,  

contando con la participación de integrantes del consejo y representantes de diferentes entidades vinculadas al proceso. 

 

La reunión inició con la lectura de la agenda propuesta y, previamente, se realizó un llamado a la puntualidad de los asistentes, teniendo en cuenta que, conforme al  

reglamento y al quórum requerido, la sesión podría llegar a tener únicamente carácter informativo en caso de no contar con la participación suficiente. 

 

Posteriormente, se desarrolló un espacio de presentación de cada una de las personas asistentes y representantes institucionales presentes, con el fin de reconocer la 

participación y fortalecer la articulación entre ciudadanía y entidades. 
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2. Desarrollo de la agenda 

Primer tema: Presupuestos participativos 2024–2025 y derecho de petición relacionado con Política Pública LGBTI 

Durante este punto se abordó el análisis del derecho de petición radicado ante la Alcaldía Local, relacionado con la Política Pública LGBTI y los presupuestos participativos 

correspondientes a las vigencias 2024–2025. 

En el desarrollo del tema se expuso que el derecho de petición hacía referencia, entre otros aspectos, a la vinculación laboral de personas con experiencia de vida trans en la 

administración local, señalando que, según la información allegada, únicamente existiría una persona vinculada con trayectoria trans. Frente a ello, se indicó que la respuesta 

emitida por la entidad mantuvo criterios de confidencialidad, motivo por el cual no se revelaron datos personales, experiencia de vida trans ni otros aspectos particulares. 

No obstante, las y los asistentes manifestaron que la respuesta presentada no resolvía de fondo varios de los interrogantes formulados, especialmente aquellos relacionados con: 

 Fortalecimiento de la contratación de personas con experiencia de vida trans en la Alcaldía Local.  

 Identificación de proyectos de Política Pública LGBTI 2024 proyectados para ejecución en 2025.  

 Estado de ejecución de los presupuestos participativos.  

 Área responsable de cada iniciativa.  

 Recursos asignados y ejecutados.  

 Información completa sobre proponentes y gastos. 

Se indicó que dentro del derecho de petición se mencionaban cinco iniciativas presupuestales, pero solo dieron información de tres entre ellas: 

 Olimpiadas Diversas  

 Yo Marcho Trans  

 Carnaval Diverso  

 Iniciativas relacionadas con seguridad, convivencia y justicia. 

 Fortalecimiento, empoderamiento y comercio. 

Las personas participantes señalaron que la respuesta entregada al solicitante carecía de fundamento suficiente y no respondía integralmente a lo requerido, razón por la cual se 

acordó: 

 Radicar solicitudes ante las diferentes áreas responsables de los proyectos.  

 Solicitar acompañamiento y respuesta desde el área de Derechos Diferenciales.  

 Exigir que la información sea entregada de manera completa, incluyendo:  

 responsables y proponentes;  

 presupuesto detallado;  
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 gastos ejecutados;  

 periodo de ejecución 2024–2025;  

 avances y estado real de los proyectos. 

Asimismo, se dejó constancia de que, en caso de persistir la falta de respuesta clara y suficiente, se procedería con nuevas acciones administrativas mediante  

derecho de petición, a tutela.  

 

Segundo tema: Festival Diverso – junio 2026 y proceso Mujer T 

Posteriormente se abordó la planeación del Festival Diverso, programado para el mes de junio de 2026. 

Durante la discusión se socializó el presupuesto asignado al festival y se identificó a la representación y coordinación del proceso. Se informó que, en las reuniones del 

 grupo diverso, se adelantaría la selección de:  

 

 Personas formadoras para semilleros.  

 Artistas.  

 Presentadores.  

 Participantes y candidatas para procesos de capacitación.  

 Se indicó que la convocatoria estaría habilitada hasta el 24 de mayo de 2026 y que se proyecta contar con cinco candidatas. 

Se informó igualmente que la coordinación del festival estaría a cargo de: 

 Jairo  

 Carolina  

Asimismo, se mencionó la participación de: 

 Wilmer  

 Yeyé  

quienes apoyarán procesos formativos relacionados con: 

 Cultura  

 Política pública  

 Pasarela  

 Otros componentes pedagógicos y artísticos  

Además, se indicó que otros profesionales complementarán la oferta de cursos y talleres. 

Como compromiso del proceso, se dejó establecido que las coronas serán donadas. 
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Apoyos institucionales confirmados 

Durante este punto se registraron los siguientes compromisos institucionales: 

IDPAC 

 Donación de 100 aguas. 

SDIS 

 Entrega de 100 refrigerios.  

IPES 

 Préstamo de carpas cerradas tipo camerino, previa gestión mediante correo institucional. 

 

Pendientes por gestionar 

Quedaron pendientes las siguientes acciones logísticas: 

 Ambulancia  

 Baños  

 Gestores o apoyo operativo 

 

         Mujer T – revisión del manual y reglamentación 

En el marco del mismo festival se abordó el proceso Mujer T, espacio en el cual se realizó la lectura del manual actualmente en construcción. 

Durante la revisión se discutieron diversos aspectos organizativos y reglamentarios, acordando que: 

 El comité organizador esté conformado únicamente por ciudadanía.  

 El manual defina claramente:  

 quiénes tienen voz;  

 quiénes tienen voto.  

 El jurado sea preferiblemente externo y ciudadano.  

 El jurado no reciba remuneración económica y cuente previamente con capacitación. 

De igual forma, se planteó que la figura de la reina debe trascender la representación simbólica, razón por la cual se solicitó: 

 Que la candidata y futura reina presenten un plan de trabajo.  

 Definir claramente las funciones y responsabilidades del cargo.  

 Garantizar participación futura de:  

 reina;  
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 virreina;  

 princesa. 

Finalmente, se solicitó que el reglamento establezca procedimientos claros frente al incumplimiento de funciones por parte de quien resulte elegida, determinando acciones y 

rutas de manejo correspondientes. 

 

        Tercer tema: Izada de bandera – 1 de junio de 2026 

Como último punto de agenda, se informó que se iniciará la preparación de la Izada de Bandera LGBTI, programada para el: 

Fecha: 1 de junio de 2026 

Horario: 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 

Lugar: Alcaldía Local de San Cristóbal 

Dentro de la planeación preliminar se establecieron las siguientes necesidades: 

 

 Garantizar 50 refrigerios.  

 Participación de artistas vinculados al Festival de la Diversidad.  

 Uso de banderas elaboradas y prestadas por Carolina para el acto protocolario.  

Por parte de IDPAC se indicó la posibilidad de gestionar: 

 50 refrigerios 

Observación adicional 

Se deja como observación dentro de la presente sesión del Consejo Local LGBTI que, por acuerdo, Carolina Cárdenas queda establecida como representante ante el 

 Consejo de Paz, con el propósito de fortalecer la participación e incidencia de los sectores sociales LGBTI en dichos espacios de articulación y representación local. 

 

Cierre de la reunión 

Una vez agotados los temas contemplados en la agenda y socializados los compromisos interinstitucionales y comunitarios, se dio por finalizada la sesión del Consejo Local 

LGBTI, dejando constancia de los acuerdos y gestiones a desarrollar para el fortalecimiento de los procesos locales y la garantía de derechos de los sectores sociales LGBTI 

en la localidad de San Cristóbal. 
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Elaborada por: Jorge Mario Barriga – Profesional Contratista – Derechos Diferenciales 
ALSC. 

Fecha de la próxima reunión: N/A Lugar de la próxima reunión: N/A 



 

 

 

ACTIVIDAD REALIZADA: Encuentro con delegados de los nueve pueblos de la 
mesa indígena de San Cristobal para elección de la delegada del Consejo Local del 

Paz 
 
Fecha: 6 de mayo de 2026 
Hora: 9:00 p. m. (votación virtual) 
Lugar: Sesión virtual (plataforma habilitada por la Mesa) 
 
1. ASISTENCIA 
Se dieron cita delegados y delegadas de los nueve (9) pueblos indígenas que conforman la 
Mesa Indígena de la localidad de San Cristóbal. Participaron aproximadamente quince (15) 
personas en calidad de delegadas de la Mesa. 
 
2. ORDEN DEL DÍA 
 
    Presentación del referente local Iván Murcia sobre los objetivos y alcances del Comité 
Local de Paz. 
 
    Escogencia del delegado o delegada de la Mesa Indígena ante el Comité Local de Paz. 
 
    Definición de tareas para el referente local. 
 
    Cierre y convocatorias. 
 
3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
El señor Iván Murcia, referente local, expuso ante los asistentes los fines del Comité Local 
de Paz, destacando la relevancia de la participación de las comunidades y pueblos 
indígenas como espacio de discusión, incidencia y construcción de paz territorial. 
 
3.1 Elección del delegado ante el Comité Local de Paz 
Por decisión unánime de las y los delegados presentes (sin ninguna oposición), se escogió 
a Mayerly Jara, perteneciente al pueblo Pijao, como representante delegada de la Mesa 
Indígena ante el Consejo Local de Paz de las comunidades y pueblos indígenas de San 
Cristóbal. La votación se realizó de manera virtual a las 9:00 p. m. 
 
Se acordó que esta delegación tendrá una vigencia de un (1) año, y se buscará ampliar el 
espacio para que otros pueblos puedan sumarse progresivamente. 
 
La Mesa propuso que el referente local, Iván Murcia, elabore un listado de las instancias de 
participación existentes en la localidad en las cuales se requiera la presencia de delegados 
o delegadas indígenas. Dicho listado servirá de base para que, en la próxima reunión de la 
Mesa, se realice una priorización y se proceda a la elección de los delegados faltantes. 
 
Se dio por terminada la reunión, reiterando la invitación a todas las personas asistentes y a 
los pueblos representados para que participen activamente en otros escenarios de 
incidencia en la política pública de la localidad. 
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